
Inadmitir la solicitud formulada a nombre de Alfonso Morales Ruiz, con NIF/CIF n.º
008670709P, el día 08/04/2009 con relación a la ayuda a la producción integrada en el culti-
vo de frutales de hueso, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, por no cumplir lo
dispuesto en el artículo 38, de la Orden de 27 de enero de 2009 de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo, ello sin perjuicio de los demás recursos que resulten
procedentes. En Mérida, a 31 de marzo de 2010. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 16 de agosto de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CO.4607, relativo a ayudas a la utilización de métodos de
control integrado para el cultivo del olivar. (2010083169)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, emitida con fecha de 31 de marzo de 2010, recaída en el expediente con
n.º de orden CO.4607, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª María Solano Beni-
to, con NIF n.º 008287191S, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Iglesia, 6, en el
municipio de Majadahonda, de la provincia de Madrid, con relación a la ayuda a la utilización
de métodos de control integrado para el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 16 de agosto de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 38, de la Orden de 27 de enero de 2009, de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, que relaciona las
medidas agroambientales para las que se pueden solicitar la concesión de la ayuda y el pago
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del primer año, no estando incluida en dicha relación la ayuda que solicita a la utilización de
métodos de control integrado para el cultivo del olivar.

En consecuencia, la solicitud formulada por María Solano Benito, el día 30/04/2009, no
puede ser tramitada.

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 334/2007,
de 14 de diciembre, y artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo, resuelve:

Inadmitir la solicitud formulada a nombre de María Solano Benito, con NIF/CIF n.º 008287191S, el
día 30/04/2009 con relación a la ayuda a la utilización de métodos de control integrado para el
cultivo del olivar, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, por no cumplir lo dispuesto en el
artículo 38, de la Orden de 27 de enero de 2009 de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo, ello sin perjuicio de los demás recursos que resulten
procedentes. En Mérida, a 31 de marzo de 2010. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 18 de agosto de 2010 sobre notificación de propuesta de resolución
en expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2010083152)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifi-
can en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular las
alegaciones que consideren convenientes.
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